
LIQUIDACION DE CREDITO 2011-0447

juan carlos garcia ibañez <jcgi1111@hotmail.com>
Mar 7/02/2023 8:22 AM

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
E.                                S.                                 D. 
 
EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 
DEMANDANTE: YESID CASTAÑEDA BELTRAN y AIDA ROSA VALLEJO RDORIGUEZ (Cesionarisode
la Compañía de Gerenciamiento de Ctivos S.A. en Liquidacion ) 
DEMANDADO: EDILBERTO TINJACA MUÑOZ  y  BLANCA CECILIA SILVA 
RADICADO: 2011-0447 
 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN  DE CRÉDITO Y SOLICITUD DE SECUESTRO 
 
JUAN CARLOS GARCÍA  IBÁÑEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado judicial de
los demandantes dentro del proceso de la referencia, adjunto al presente la liquidación del crédito y solicitud de
secuestro del bien inmueble. 
 
Cordialmente.  
  
 JUAN CARLOS GARCÍA IBÁÑEZ.  
C.C. No.79.605.031 de Bogotá.  
TP. No. 254.386 del C.S. de la Judicatura.  
Av. Jiménez No. 5-30 Oficina 308 Edificio Sotomayor  
Cel. 3125273692.  
Correo electrónico  jcgi1111@hotmail.com 
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